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ALCANCES Y DIMENSIONAMIENTO PRESTACIONAL 

LICITACION PUBLICA 020/2020 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: La presente tiene por objeto la Adquisición de Televisores y varios para 

este Hospital de Cuenca Alta Dr.Nestor Kirchner S.A.M.I.C, sito en el cruce de Ruta Prov. 6 y Ruta 205 de 

la localidad de Cañuelas., Pcia.de Buenos Aires de conformidad al Pedido de Cotización elaboración a tal 

fin y a las condiciones del presente Pliego. 

 

PLAZO MANTENIMIENTO OFERTA. Los Oferentes deben mantener sus Ofertas, por el término de Treinta 

(30) días hábiles, con opción de prórroga por igual periodo, contados a partir de la fecha del acto de 

apertura. 

 

OBTENCION DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO 

ELECTRONICO. NOTIFICACIONES. Los Interesados deberán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en la 

Oficina de Compras y Suministros del Hospital, previa acreditación del depósito de la suma establecida de 

Pesos Dos Mil Quinientos ($2500,00)) en la cuenta corriente institucional del Banco de la Nación Argentina 

N°°1800022504 Sucursal 1290, CBU 0110180120018000225048- Avda.Libertad 698 de la Localidad de 

Cañuelas hasta 24 horas con anterioridad al Acto de Apertura de Ofertas, la cual se desarrollará el 

MIERCOLES 28 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 12:00 hs. en la mencionada Oficina de Compras de la 

institución.  

El adquirente del Pliego deberá constituir la “Dirección de Correo Electrónico” que Oficiara como domicilio 

electrónico y a la cual el Hospital enviará todas las comunicaciones previas al acto de apertura y aquellas 

que se hagan durante el proceso licitatorio y el eventual desarrollo contractual. Los avisos, notificaciones, 

intimaciones, así como cualquier otro tipo de comunicación o contacto que efectué desde la Institución, 

resultaran practicadas digitalmente en el domicilio electrónico constituido y contaran con plena validez y 

suficiencia desde el momento de su recepción, representando formal notificación. 

 

CONSULTAS Y ACLARACIONES. Las consultas y consideraciones al pliego de bases y condiciones 

particulares deberán efectuarse por escrito en el Hospital o en la dirección institucional de correo 

electrónico compras@hospitalcuencaalta.org.ar. Los consultantes deberán suministrar obligatoriamente 

su nombre o razón social, domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las 

comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. Dichas consultas y/o 

consideraciones deberán indefectiblemente presentarse con anterioridad a las 48 horas del Plazo 
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establecido para la apertura/registración de ofertas, no aceptándose consultas telefónicas, ni aquellas 

que resulten presentadas fuera del término referido.  

  

IMPEDIMENTOS PARA SER OFERENTES.  

No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 

a) Las empresas y sociedades cuyos directores, representantes o socios registren condena  

firme por la comisión de delitos penales económicos. - 

b) Las empresas integradas por personas físicas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 

Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier 

forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 

c) Empresas y/o sociedades que hubieren sido sancionadas con la anulación o rescisión por 

incumplimiento de las obligaciones contractuales, sea en el país o en el extranjero, en el marco de una 

relación contractual con la Administración Pública u organismo público de alguno de los Estados Nacional, 

Provincial o Municipal. 

d) Las que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de Proveedores del 

Hospital, el de la Provincia o su equivalente en el ámbito nacional o municipal. 

e) Las sociedades que posean acciones de otra u otras sociedades oferentes. 

f) Las personas jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 

g) Las UTE en las que al menos una empresa integrante, forme parte de otra oferta. 

La totalidad de los impedimentos enumerados precedentemente son de aplicación en forma individual a 

las empresas integrantes de las UTE que se presenten. 

 
PRESENTACION DE OFERTAS ALTERNATIVAS Y/O VARIANTES. Los oferentes podrán presentar ofertas 

alternativas cuando se conserven las especificaciones de contratación previstas en la convocatoria, y 

ofertas variantes sólo cuando se trate de una superación de las especificaciones de contratación 

previstas en la convocatoria.  

 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

La constancia de recepción de la Orden de Compra por parte del adjudicatario perfecciona la adjudicación, 

el envío de dicho documento se efectuará al domicilio electrónico constituido. El adjudicatario podrá 

desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún tipo de penalidades ni sanciones cuando la orden 

de compra no le sea notificada dentro de los DIEZ (10) días de emitido el acto resolutivo o dispositivo que 

la aprueba, o cuando el contrato no se hubiera suscripto por ambas partes en ese plazo.   

 

PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN.  
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La Entrega deberá resultar a requerimiento con disponibilidad Inmediata. Se podrán considerar 

propuestas con plazos de entrega diferentes, las cuales quedarán a consideraciones de las autoridades 

del HCAS. 

 

LUGAR DE PRESTACIÓN/ENTREGA 

La entrega procederá en la Sede del Hospital de Cuenca Alta SAMIC, sito en Ruta 6 en su cruce con Ruta 

205, Cañuelas, Pcia.de Buenos Aires.  

 

PENALIDADES: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO:  

Por NO EFECTUAR LA ENTREGA en los plazos convenidos, cualquiera fuera la causa, se establecerá la 

penalización del UNO POR CIENTO (1%) de la facturación total por cada día de demora en término a los 

renglones no entregados. En caso de una demora de más de 10 Días conforme el plazo establecido, la 

sanción será la inmediata rescisión del contrato. 

 

CONDICION DE PAGO  

El pago se efectuará con anterioridad a los 30 (treinta) días desde la fecha de presentación de factura.  

El plazo comenzara a contarse a partir del día siguiente a la presentación de la factura. 

El término fijado se interrumpirá si existieran observaciones sobre la documentación pertinente u otros 

trámites a cumplir imputables al proveedor.  
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

 
RENGLON Nº1 TELEVISORES SMART TV (Entre 42´´ y 50´´) 
Smart TV 
Aplicaciones de Smart TV 

 Aplicaciones online 

 Explorador de Internet abierto 

 YouTube 

 Netflix 
Televisor social 

Twitter 
 
IMAGEN / PANTALLA 
Pantalla 

LED Full HD 
Resolución de panel 

1920 x 1080p 
Relación de aspecto 

4:3 / 16:9 
Optimización de la imagen 

 Pixel Plus alta definición 

 Micro Dimming 

 600 PPP 
 
SONIDO 
Potencia de salida (RMS) 

16 W 
Optimización del sonido 

 Nivelador automático de volumen 

 Sonido claro 

 Surround increíble 

 Optimización de graves 

 Sonido inteligente 
 
CONECTIVIDAD 
Cantidad de conexiones HDMI 

3 
Cantidad de puertos USB 

2 
Conexiones inalámbricas 

Banda única 1T1R integrada 
Número de CVBS 

1 
Otras conexiones 

 Salida de audio digital (óptica) 

 Salida de auriculares 

 Antena tipo F 

 Ethernet-LAN RJ-45 

 Entrada I/D de audio 
Funciones HDMI 

Audio Return Channel 
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EasyLink (HDMI-CEC) 

 Control remoto de gran alcance 

 Control de audio del sistema 

 Modo de espera del sistema 

 Reproducción con un solo botón 
Salida de sonido digital SPDIF 

1 (óptica) 
 
APLICACIONES MULTIMEDIA 
Formatos de reproducción de video 

 Contenedores: AVI, MKV 

 H264/MPEG-4 AVC 

 MPEG-1 

 MPEG-2 

 MPEG-4 

 WMV9/VC1 
Formatos de reproducción de música 

 AAC 

 MP3 

 WMA (v2 hasta v9.2) 

 WAV 
Formatos de reproducción de imagen 

 JPEG 

 BMP 

 GIF 

 PNG 
Formatos de subtítulos compatibles 

 .SMI 

 .SRT 

 .SSA 

 .SUB 

 .TXT 

 .ASS 
 

RESOLUCIÓN DE PANTALLA COMPATIBLE 
Entradas de la computadora 

hasta 1920 x 1080 a 60 Hz 
Entradas de video 

 24, 25, 30, 50, 60 Hz 

 hasta 1920 x 1080p 
 

SINTONIZADOR/RECEPCIÓN/TRANSMISIÓN 
TV digital 

 DTVi 

 SATVD 
Compatibilidad con MPEG 

 MPEG2 

 MPEG4 
Reproducción de video 

 NTSC 

 PAL 
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Compatibilidad HEVC 
Sí 

 
ALIMENTACIÓN 
Alimentación 

110-220 V CA + /- 
Temperatura ambiente 

5 °C a 35 °C 
Consumo de energía en modo de espera 

< 0,5 
Funciones de ahorro de energía 

 Timer de apagado automático 

 Modo ecológico 

 Silenciamiento de imagen (para radio) 
Consumo de energía en modo apagado 
 
FUNCIONES DE SMART TV 
Instalación simplificada 

 Detección automática de dispositivos 

 Asistente de conexión de dispositivos 

 Asistente de instalación de red 

 Asistente de configuración 
Fácil de usar 

 Botón único del menú inteligente 

 Manual de usuario en pantalla 
Firmware actualizable 

 Asistente para la actualización del firmware 

 Firmware actualizable a través de USB 

 Actualización de firmware en línea 
Ajustes del formato de pantalla 

 Básico - Encuadrar la pantalla 

 Ajustar a la pantalla 

 Ampliar, estirar 
Aplicaciones de Smart TV* 

 Tiendas de video en línea 

 Explorador de Internet abierto 

 Televisor social 

 Televisión a pedido 

 YouTube 
 
ACCESORIOS 

 Control remoto 

 2 pilas AAA 

 Cable de alimentación 

 Guía de inicio rápida 

 Folleto legal y de seguridad 

 Folleto de garantía 

 Soporte para la mesa 
 
 


